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ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUiIENTOS

RECURSO DE REUSIÓN

EXPEDIENTE: TRI JEZ-RR-OO7/2025

ACTOR: GENARO AZAEL VALLES ARREDONDO

RESPONSABLE: COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS

MAGISTRADA: TERESA RODRIGUEZ TORRES

Guadalupe, Zacatecas, a diez de diciembre de dos mil veinticinco

La Coordinadora de ponencia, da cuenta a la Mag¡strada Teresa Rodríguez Torres

con el escrito presentado por el actorl, mediante el cual da cumplimiento al

requerimiento realizado por este Tribunal.

Con fundamento en los artículos 9, fracción ll, 32, fracción XIV del Reglamerfr (Ú!
lnterior de este Órgano Jurisdiccional. la Magistrada instructora acuerda: 
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:uat se ordena asresar 
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autos del expediente, asimismo se t¡ene por cumplido el requerimiento reatizad{{ lü
promovente y como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado * EÉ h
Centenario sur, número 5, del Municipio de Juan Aldama, Zacatecas. 
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NOflFíQUESE.

AsÍ lo acordó y firma la Mag¡strada ¡ de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, en p

quien da fe.

la oo rdinadora de Ponencia,

TERESA RODR¡ U il CIÓN PÉREZ FLORES
MAGISTRA DI DE PONENCIA
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I Escr¡to presentado en la Oficialía de Partes de este Tribunal el diez de diciembre.



I.A MAESTRA TUCIA DEt ROSARIO GARCíA TISCAREÑO, SECRETARIA GENERAT

DE ACUERDOS EN FUNCIONES DEt TRIBUNAI DE JUSTICIA ETECTORAT DEt

ESTADO DE ZACATECAS, HACE CONSTAR Y:

CERIIFICA-

QUE LA COPIA FOTOSTATICA QUE ANTECEDE CONSTANTE EN UNA FOJA, ES

COPIA FIEL DE LA VERSIÓN ORIGINAL DEL ACUERDO DE RECEPCIÓN DE

DOCUMENTOS, EMITIDO POR LA MAGISTRADA TERESA RODRÍGUEZ TORRES;

MISMO QUE SE TUVO A LA VISTA, EN GUADALUPE, ZACATECAS, A LOS DIEZ

DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.

LO QUE SE HACE CONSTAR Y CERTIFICO CON FUNDAMENTO EN LOS

ARTíCULOS 50, FRACCIONES III Y V, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE

JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, ASÍCOMO I5, FRACCIÓN

I, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS LEGALES

MTRA. tU LRO to ARCIA Tt§ca8Etlt; T.-t
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SECRETARIA E TDEAC RDOS EN

DE NAt DE JUSTICIA EIECTORAt
TADO DE ZACATECAS.
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A QUE HAYA LUGAR. DOY FE.
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fRIBUNAt DE JUSTICIA ETECTORAI.

DEL ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO DE REVISION

EXPEDIENTE: IRIJEZ-RR-007/2025

ACTOR: GENARO AZAEL VALLES ARREDONDO

AUTORIDAD RESPONSABIE: COMISION DE

ASUNTOS JURÍDICOS DEL INSTITUTO ELECTORAL

DEL ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADA: TERESA RODRíGUEZ TORRES

cÉDUtA DE NOTIFICACIóN POR ESIRADOS
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Guodolupe, Zocotecos, o d¡ez de diciembre del dos mil veinlicinco, con

fundomenlo en lo dispuesto por los orlículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Recepclón

de Documenlos, del dío de lo fecho, emitido por lo Mogislrodo Tereso

Rodríguez Tones, lnstructoro en el presenle osunlo, siendo los trece horos con

treintq minutos del dío en que se octÚo, el suscrito octuorio NOIIFICO

medionte cédulo que frjo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención constonte en uno fojo. DOY FE.


